
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120170040200 

 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la demanda declarativa que, con base en el 

inciso 3º del artículo 430 del Código General del Proceso, presentó la parte 

actora, dentro del asunto de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. En proveído del 24 de octubre de 2019, seguido del trámite de restitución 

de bien inmueble arrendado, se libró orden de pago a favor de Kenssey S.A., 

contra Spoleto Culinaria Italiana S.A.S., por las siguientes sumas: (i) 

$82´710.496 por concepto de la multa establecida en la cláusula décima 

segunda del contrato de arrendamiento, (ii) los intereses de mora sobre la 

anterior cantidad desde el seis de mayo de 2017, (iii) $2´500.000 por 

concepto de las costas procesales aprobadas mediante auto de 27 de 

septiembre de 2017 y (iv) por los intereses moratorios de la anterior suma 

causados desde el 28 de septiembre de 2017. 

 

2. Notificada en debida forma la ejecutada, ésta interpuso recurso de 

reposición en contra de la prementado decisión, ante el cual, en auto de 13 

de marzo pasado [notificado en el estado del primero de julio], se revocó el numeral 

1° del mandamiento de pago librado el 24 de octubre de 2019, así como sus 

ítems 1.1 y 1.2. 

 

3. A su vez, contra el auto de 13 de marzo de 2020, la ejecutante presentó 

recurso de reposición y en subsidio de apelación, los cuales, en proveído del 

28 de julio pasado, fueron rechazados de plano por ser extemporáneos.  
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4. El 4 de agosto de la presente anualidad, la apoderada del extremo 

demandante presentó demanda declarativa conforme a lo dispuesto en el 

inciso 3° del artículo 430 del Código General del Proceso, incoando como 

pretensiones las siguientes: 

 

“1-Se declare que la demandada SPOLETO CULINARIA ITALIANA S.A.S., 

NIT.830.129.394-3 incumplió el contrato de arrendamiento comercial del local 416 

del Centro Comercial y de Negocios Andino, suscrito entre el demandante y la 

sociedad demandada, en Bogotá el 24 de marzo de 2006  

2- Se declare que, en virtud del incumplimiento arriba mencionado, la demandada 

SPOLETO CULINARIA ITALIANA S.A.S., está obligada a cancelar a mi 

representada Kenssey S.A el valor de la multa pactada en la Cláusula Décimo 

Segunda del contrato de arrendamiento, en concordancia con la cláusula segunda 

del citado contrato de arrendamiento, valor que estimo en la suma de $ 211.034.200  

3- Se declare que la demandada está obligada a cancelar a favor de mi 

representada el valor de la indemnizaciones, derechos y valores a que haya lugar, 

tanto por lucro cesante como por daño emergente los cuales estimo hasta la fecha 

en la suma de $ 159.653.795  

4-Se condene en costas y gastos a la demandada.” 

 

5. La togada que representa a la accionante dio cabal cumplimiento al deber 

contenido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, 

esto es, acreditó la remisión de la demanda declarativa a su contraparte. 

 

6. En escrito radicado el cinco de agosto pasado, el apoderado de la 

ejecutada se pronunció sobre la demanda declarativa, indicando que la 

misma se presentó de forma extemporánea.  

 

7. En sentencia proferida el 12 de septiembre de 2017, este Despacho 

declaró la terminación del contrato de arrendamiento de bien inmueble, 

celebrado el 24 de marzo de 2006 entre Kenssey S.A., y Spoleto Culinaria 

Italiana S.A.S., como arrendador y arrendatario respectivamente, sobre el 

predio local comercial No. 416 ubicado en el Centro Comercial y de Negocios 

Andino – Propiedad Horizontal, con nomenclatura urbana 82-01/71 de la 

carrera once (11), y 82-02/80 de la carrera 12, de la ciudad de Bogotá. 
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III. CONSIDERACIONES 

 

1. Anotación preliminar 

 

Tal como quedó registrado en el acápite de antecedentes, la demandante en 

el libelo incoativo presentado, está solicitando se declare el incumplimiento 

por parte de la demandada, del contrato de arrendamiento comercial del local 

416 del Centro Comercial y de Negocios Andino, suscrito entre el 24 de 

marzo de 2006. 

 

En ese orden de ideas, la accionante debe estarse a lo resuelto en el numeral 

primero de la sentencia emitida el 12 de septiembre de 2017, en el cual se 

declaró la terminación del contrato de arrendamiento en comento, por el 

incumplimiento de Spoleto Culinaria Italiana S.A.S., al dejar de cancelar los 

cánones de arrendamiento desde el primero de mayo de 2017. 

 

2. De la demanda declarativa 

 

2.1. El inciso tercero del artículo 430 del Código General del Proceso, 

dispone que, cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez 

revoque el mandamiento de pago por ausencia de los requisitos del título 

ejecutivo, el demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

ejecutoria del auto, podrá presentar demanda ante el juez para que se 

adelante proceso declarativo dentro del mismo expediente, sin que haya 

lugar a nuevo reparto. Vencido el anterior plazo, la demanda podrá 

formularse en proceso separado.  

 

Desde el pórtico se advierte la improcedencia de la demanda declarativa 

objeto de estudio, de una parte, porque la ejecución que dio lugar a la orden 

de pago tuvo su génesis en una acción declarativa [no en una demanda 

ejecutiva], en aplicación a lo dispuesto en el artículo 306 del estatuto en cita, 

donde el mandamiento ejecutivo se libra de acuerdo con lo señalado en la 

parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, 

sin que sea necesario formular demanda, pues la ejecución se solicita con 
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base en la sentencia, lo cual, de suyo excluye el supuesto de existencia de 

un título ejecutivo que adolezca de los requisitos. 

 

De otra parte, porque si ya existe una declaración judicial ejecutable, no 

resulta lógico que de la misma se pretenda derivar otra declaración. Cosa 

distinta sucede  cuando se presenta una demanda ejecutiva con base en un 

documento que no reune las exigencias legales y, por tanto, sea necesario 

acudir a una acción declarativa cuya sentencia permita, por expresa 

disposición legal, su ejecución sin necesidad de demanda, bastando la 

simple solicitud por parte del acreedor.     

 

2.2. Ahora bien, si en gracia de discusión se admitiera una lectura distinta a 

la que efectúa esta instancia judicial, se observa que el precitado artículo 430 

establece que la referida demanda deberá ser presentada por el 

demandante, cuando, en virtud del recurso de reposición se revoque el 

mandamiento de pago [todo, lógicamente], dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria del auto, y  en el sub judice se observa que en auto 

del 13 de marzo notificado en el estado del primero de julio de 2020, por vía 

de reposición, se revocaron los numerales 1.1. y 1.2., del mandamiento de 

pago emitido el 24 de octubre de 2019, quedando en firme la orden ejecutiva 

respecto a numeral 1.3. y 1.4., por concepto de costas procesales y sus 

intereses moratorios. Es decir, no se revocó en su totalidad la orden de pago, 

como lo exige el canon normativo en comento. 

 

El artículo 302 ejusdem, señala que las providencia proferidas por fuera de 

audiencia, como en el asunto que nos convoca, quedan ejecutoriadas tres 

(3) días después de notificadas, cuando carecen de recurso o han vencido 

los términos sin haberse interpuesto los recursos que fueren procedentes. 

 

Tal como se indicó, el auto que decidió el recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago, se notificó el 1º de julio de 2020, quedando 

ejecutoriado el 6 de julio subsiguiente. 
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Como ya se precisó, el artículo 430 ibídem establece como plazo perentorio 

para presentar la demanda declarativa, cinco (5) días siguientes a la 

ejecutoria del auto, por lo tanto, el término otorgado para dicho trámite 

feneció el 13 de julio pasado, y ésta se radicó ante el Juzgado el 4 de agosto 

de 2020. 

 

Así las cosas, se rechazará de plano la demanda declarativa presentada por 

la parte actora, primero, por no ser procedente la misma en el sub judice y, 

segundo, porque en el hipotético evento de serlo, la misma se torna 

totalmente extemporánea.  

IV.  DECISIÓN 

 

Por lo brevemente discurrido, el Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá, 

D.C.,  

                                                RESUELVE, 

 

ÚNICO: RECHAZAR DE PLANO la demanda declarativa presentada por la 

parte demandante Kenssey S.A., por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N° 116 hoy 16 DE OCTUBRE DE 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2017-402 

(2)   
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En atención al informe secretarial rendido, téngase en cuenta para todos los 

efectos procesales pertinentes, que la parte demandada, una vez en firme el 

auto que libró mandamiento de pago [en cuanto a los numerales 1.3. y 1.4., 

$2´500.000 por costas procesales y los interese de mora generados a partir del 28 de 

septiembre de 2017 sobre la anterior suma], durante el término de traslado 

concedido por la ley, manifestó que realizó un depósito judicial 

correspondiente al pago de las costas por un valor de $2´500.000. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se alegó alguna de las excepciones 

contempladas en el numeral 2° del artículo 442 del Código General del 

Proceso frente a las órdenes de pago que no fueron revocadas, no se hace 

necesario correr el traslado de que trata el artículo 443 ejusdem. 

 

Fenecido el precitado plazo, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda. 

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 116 hoy 16 DE OCTUBRE DE 
2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2017-402 (2)  



/

 Outlook        Juzgado 11 Civil … J


 Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos elimi…

 Elementos envi…

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de e… 7

 Borradores 5

 Elementos envi…

 Elementos elimi…

 Correo no dese…

 Archive

 Notas

Conversation H…

Elementos infec…

Infected Items

Suscripciones d…

Carpeta nueva

Archivo local:Ju…

Grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer    

RECURSO DE REPOSISION Y PRUEBAS ADICIONALES PROCESO REIVINDICATORIO NANCY SOFIA PADILLA VILLAMIL


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de abgjraulcaicedo@gmail.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Vie 10/07/2020 2:30 PM

Radicado 2017 - 00467

Libre de virus. www.avast.com

RC
raul caycedo <abgjraulcaicedo@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

recurso Nancy ppadilla Villam…
159 KB

pruebas adicinales articulo 37…
172 KB

2 archivos adjuntos (331 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar



https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/owa/?path=/tasks
javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=02%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cca6760c742f347c5dc0f08d82507a40a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637300062051542149&sdata=1Zf%2F4PgeCJpFxQTV0uZ%2BxUw4jz8qUNHaDZFfoRaM5Eg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=02%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cca6760c742f347c5dc0f08d82507a40a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637300062051542149&sdata=1Zf%2F4PgeCJpFxQTV0uZ%2BxUw4jz8qUNHaDZFfoRaM5Eg%3D&reserved=0


Señor 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E. S. D. 

Ref: Demanda REIVINDICATORIA de NANCY SOFIA PADILLA VILLAMIL contra                    

RAFAEL VARGAS CIFUENTES 

Rad: 2017 - 00467 

 

RAUL CAYCEDO MUÑOZ, abogado en ejercicio, identificado con cedula de 

ciudadanía No 79´293.544 de Bogotá y T.P. 165.014 del C.S.J.,  en mi calidad de 

apoderado de la señora NANCY SOFIA PADILLA VILLAMIL, estando dentro del 

término legal, de acuerdo a auto de fecha 19 de mayo de 2020, el cual fue notificado 

en el estado No 59 de julio 7 de 2020 y conforme al artículo 370 del Código General 

del Proceso, me permito: 

1. Manifestar que me ratifico en el escrito de fecha 3 de mayo de 2018, por medio 

del cual se discurrieron las excepciones propuestas por el demandado en el proceso 

reivindicatorio. 

2. solicito que el demandado señor RAFAEL VARGAS CIFUENTES, aporte las 

pruebas que a continuación indico respecto de las excepciones propuestas. 

 En cuanto a la excepción denominada: PRESCRIPCION DE LA ACCION DE 

DOMINIO DE LA ACTORA:   

En el acápite de HECHOS, numeral 9, se indica:  “Mi poderdante, desde el mes de 

noviembre del año 2016, se encuentra privada de la posesión material  del inmueble 

en mención, por cuanto se encuentra de hecho ocupada por el demandado”.  

De acuerdo a este hecho es evidente que mi poderdante alega la perdida de la 

posesión desde el mes de noviembre del año 2016 y no la perdida de la posesión 

desde el año 4 de agosto de 2004 como se pretende hacer creer. 

Por lo tanto solicito se presente prueba documental por la cual autoridad judicial o 

de policía hubiese reconocido la posesión absoluta del demandado sobre el 100 % 

del bien inmueble objeto de esta Litis, esto con el objeto de demostrar que el 

demandado señor RAFAEL VARGAS CIFUENTES, en ninguna oportunidad y 

atreves del tiempo no ejerció acción alguna para que se le reconociera la supuesta 

posesión material del inmueble y así operara la prescripción de la acción 

reivindicatoria. 

Por lo tanto solicito se desestime esta excepción.  

 En cuanto a la excepción denominada: EXISTENCIA DEL DERECHO DE 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO A FAVOR DE MI 

REPRESENTADO. 

Debido a que el demandado manifiesta que ha sido el poseedor del bien inmueble 

objeto de esta acción y que ha cumplido con las obligaciones económicas derivadas 

de cuotas de administración, impuestos prediales, servicios públicos, arreglos 

locativos y/o mejoras naturales. 



Solicito se presente prueba documental como: estados de cuanta, copias de recibos 

y certificaciones de la administración del edificio donde está ubicado el inmueble, 

donde conste las personas que efectuaban los pagos de administración  desde el 4 

de agosto del año 2004 hasta el mes de octubre del año 2017; certificación de la 

secretaria de hacienda de Bogotá D.C.,  y/o recibos de pago de impuesto predial 

donde conste que personas efectuaban dichos pagos; presente facturas de compra 

de materiales como pintura y demás elementos pertinentes para el arreglo locativo 

del inmueble, contratos de obra, recibos de pago de mano de obra, (los cuales 

deben estar con fechas y datos de las personas naturales o jurídicas con las cuales 

se contrató o se les realizo las compras y que persona o personas realizaron dichas 

compras, avalúos de las mejoras, donde conste que personas realizaron dichas 

erogaciones de dinero para los supuestos arreglos locativos y/o mejoras; extractos 

bancarios de la época y o certificaciones de ingresos, donde consten los recurso 

que tenía el demandante para la época. 

Estas pruebas se requieren con el objeto de determinar si el demandado era quien 

ejercía y pagaba dicha obligación en ejercicio de la posesión que alega o dichas 

obligaciones eran pagadas por los propietarios inscritos del inmueble y si el 

demandado para la época que alega de posesión contaba con los recursos 

económicos para sufragar los gastos que alega haber cubierto. 

Por lo tanto solicito se desestime esta excepción. 

 

Del señor Juez.   

 

RAUL CAYCEDO MUÑOZ 

C.C. No 79´293.544 de Bogotá 

T.P. 165.014 del C.S.J. 

Email: abgjraulcaicedo@gmail.com 

Cel: 314-2430552 
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RAUL CAYCEDO MUÑOZ, abogado en ejercicio, identificado con cedula de 

ciudadanía No 79´293.544 de Bogotá y T.P. 165.014 del C.S.J.,  en mi calidad de 

apoderado de la señora NANCY SOFIA PADILLA VILLAMIL, estando dentro del 

término legal me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

APELACION, contra el auto de fecha 19 de mayo de 2020, el cual fue notificado en 

el estado No 59 de julio 7 de 2020, por el cual dio por contestada la demanda de las 

personas indeterminadas por medio de curador ad – litem y dio por integrado el 

contradictorio, así como ordeno surtir el traslado a las partes de las defensas 

exceptivas propuestas a la demanda principal como la de reconvención por los 

extremos. 

Los recursos propuestos, van encaminados a fin que se reponga el auto recurrido 

en cuanto a la parte donde se indica: “En virtud de que el contradictorio se encuentra 

debidamente integrado, por secretaria súrtase el respectivo traslado, tanto en la 

demanda principal como en la de reconvención, a cada extremo accionante, de las 

defensas exceptivas que propusieron cada una de sus contrapartes, de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 370 del Código General del Proceso. 

CONSIDERACIONES DEL RECURRENTE: 

Considera este extremo, en aras de evitar futuras nulidades, que el contradictorio 

no está debidamente integrado, debido a que no se ha efectuado por parte del 

demandante en reconvención, la notificación a la señora  ARAMINTA VILLAMIL 

DE PADILLA, madre y heredera  del señor GUSTAVO PADILLA VILLAMIL 

(q.e.p.d.), (propietario del otro cincuenta por ciento (50 %) del inmueble objeto de 

esta Litis), grado de parentesco que se desprende y prueba con las manifestaciones 

realizadas por el demandado señor RAFAEL VARGAS CIFUENTES, en la 

contestación de la demanda reivindicatoria, acápite de excepciones de mérito, (folio 

171), donde indica la existencia de los procesos de declaración de unión marital de 

hecho y de sucesión del señor GUSTAVO PADILLA VILLAMIL (q.e.p.d.) y se 

nombra a la referida señora, a quien las resultas de este proceso le pueden 



beneficiar o perjudicar por cuanto en la demanda de reconvención el accionante 

persigue que se declare que él ha sido  el único poseedor del 100 % del inmueble 

objeto de Litis, desconociendo la posesión ejercida por los propietarios inscritos.     

 

PRUEBAS. 

Solicito se tengan como pruebas de este recurso el folio 171 de la contestación de 

demanda reivindicatoria, en su acápite de excepciones de mérito.  

 

SOLICITUDES. 

Por lo anteriormente expuesto respetuosamente pido se revoque el auto anterior en 

lo pertinente y se ordene vincular y notificar en debida forma a la señora  

ARAMINTA VILLAMIL DE PADILLA. 

 

Del señor Juez.   

 

RAUL CAYCEDO MUÑOZ 

C.C. No 79´293.544 de Bogotá 

T.P. 165.014 del C.S.J. 

Email: abgjraulcaicedo@gmail.com 

Cel: 314-2430552 
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En atención al informe secretarial rendido y a la documental allegada por el 

extremo demandante principal, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda, se requiere al apoderado de Nancy Padilla para que, en el 

término de ejecutoria de esta providencia, acredite la remisión de los 

memoriales radicados el 10 de julio pasado a la totalidad de las partes del 

proceso, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso, para efectos de correr el respectivo 

traslado del recurso de reposición interpuesto contra el auto de 19 de mayo 

de la presente anualidad [notificado en el estado del 07 de julio], tal como lo 

dispone el artículo 9° del Decreto 806 de 2020. Correos de las partes: 

ebedoya@coopcentral.com.co [curador ad litem] y 

gestionjuridicainterna1806@gmail.com [apoderado demandante en reconvención] 

 

Una vez se decida sobre el recurso de reposición planteado se continuará 

con el trámite pertinente.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

mailto:ebedoya@coopcentral.com.co
mailto:gestionjuridicainterna1806@gmail.com


 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
N° 116 hoy 16 DE OCTUBRE DE 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2017-467   
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SOLICITUD ENTREGA TITULOS JUDICIALES ----- RADICADO 2017-0639  1 

Lun 5/10/2020 9:48 AM

 
 
 
Señor
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA
E.            S.            D.
 
 
REFERENCIA:                PROCESO EJECUTIVO MAYOR CUANTIA
RADICADO:                  2017-0639
DEMANDANTE:            BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.
DEMANDADO:             PATRICIO ARRELLANO ABARCA
 
 
Conforme a lo es�pulado en el decreto 806 de 2020, de manera atenta manifiesto al señor Juez, que allego memorial  solicitando se hacer entrega de los �tulos judiciales consignados a
nombre de la parte demandante
 
 
Correo:   ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Del señor Juez,
 
 

 

JS
Jose Ivan Suarez <joseivan.suarez@gesticobranzas.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; adriana.lopez@gesticobranzas.com

MEMORIAL SOLICITUD ENTR…
159 KB

Responder Responder a todos Reenviar
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Carrera 15 N. 85 – 42 oficina 401 
Teléfono: 7436666 
Bogotá – Colombia 

Señor  
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.                D.  
  

PROCESO:                        EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA 
RADICADO:                      No. 2017-0639 
DEMANDANTE:                BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:                  PATRICIO ARRELLANO ABARCA 

ASUNTO:                          SOLICITUD DE ENTREGA DE TITULOS  

 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad y vecino de ésta ciudad, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 91.012.860 de Barbosa Santander, abogado en ejercicio 
con tarjeta profesional No. 74502 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
condición de apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia, a 
través de este escrito y teniendo en cuenta la constancia secretarial del 30 de septiembre  
del presente año, respetuosamente solicito sean entregados los títulos judiciales constituidos 
en el presente asunto por concepto de embargos realizados al demandado, y se disponga 
su entrega a la parte demandante.  
 

Manifiesto igualmente que autorizo expresamente a LAURA GINNETH GONZALEZ 
GONZALEZ, identificada con C.C. 1.033.729.162, en calidad de Dependiente 
Judicial, para que en mi nombre retire los títulos judiciales existentes.  
 
 
Sírvase señor Juez proceder de conformidad 
 

 

Del señor Juez, 

 
 

 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA  
C.C. 91.012.860 DE BARBOSA (SANTANDER) 
T.P. 74.502 DEL C. S. J. 
joseivan.suarez@gesticobranzas.com  
A-3144 

mailto:joseivan.suarez@gesticobranzas.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120170063900 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría por un valor 

de $10´676.806 [notificaciones fls. 20-26-38- Cd 1, agencias primera instancia fl. 150 

Cd 1 y agencias en derecho segunda instancia fl. 12 vto.] se encuentra a derecho, el 

Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, imparte su aprobación. 

 

Respecto a la solicitud elevada por el apoderado actor, el mismo estése a lo 

resuelto en auto de 16 de marzo de la presente anualidad [notificado en el estado 

del dos de julio]. 

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución –Reparto- para lo de su cargo.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  

 
N° 116 hoy 16 DE OCTUBRE DE 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 
JASS 11-2017-639  
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MEMORIAL REMITIENDO COMPROBANTE DE PAGO ARANCEL JUDICIAL DENTRO
DEL PROCESO DE CONCORDATO N° 11001310301120190006700.

 1  

Acuso Recibido;

Acuso recibo. Téngase en cuenta que, de conformidad con lo estipulado en el inciso final del
artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los mensajes de datos,
se entenderán presentados al día siguiente, si fueren radicados o enviados luego de las 5 p.m.,
del día hábil de trabajo.
 
En lo sucesivo, para la radicación de memoriales, dese cumplimiento a lo señalado en los avisos
publicados en el micrositio de este Juzgado de la página web de la Rama Judicial.

Adicionalmente, es de indicar a la memorialista estar atenta para que una vez verificado en el sistema de
Gestión Judicial  Justicia Siglo XXI, encuentre desanotado deglose elaborado;  para reclamar el mismo,
debe solicitar una cita siguiendo las instrucciones de los avisos que hemos publicado en nuestro micrositio
de la página web de la Rama Judicial.  
 
 
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Jue 9/07/2020 9:56 AM

Buen dia,

Señores:
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
Ciudad.

Apreciados Doctores;

Reciban un cordial saludo, dando cumplimiento a las directrices que a impartido el Consejo Superior de
la Judicatura de acudir a la virtualidad a causa de la coyuntura que atraviesa el país en estos momentos,
me permito respetuosamente como apoderada judicial de la parte demandante adjuntar memorial por
el cual remito comprobante de pago de arancel judicial para hacer efectivo el desglose de 02 folios que
reposan dentro del proceso de concordato N° 11001310301120190006700.

Para efectos de verificar mi personería a continuación relaciono mis datos personales:

Laura Nataly Pineda Ruiz
C.C. 1.010.217.637 
Apoderada Judicial
T.P 335170 del Consejo Superior de la Judicatura
Demandante: Javier Rangel Ruiz.

Quedo atenta a cualquier inquietud. 

Cordialmente,

Laura Nataly Pineda. 

Para:  Bustos & Cía <asesores.bustos@gmail.com>



BC
Bustos & Cía <asesores.bustos@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL REMITIENDO CO…
140 KB
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Bogotá D.C., 09 de julio de 2020. 

 

Señores: 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

E.S.D. 

 

 

Referencia:  Remisión comprobante de pago arancel judicial. 

 

Proceso: Reorganización de pasivos de persona natural comerciante JAVIER RANGEL 

RUIZ, conforme Ley 1116 de 2006. 

 

Radicado N°: 1100131030112019006700. 

 

 

LAURA NATALY PINEDA RUIZ identificada como aparece al pie de mi firma, actuando 

como apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de reorganización de la 

referencia, con todo respeto concurro ante su Despacho con el fin de remitir comprobante de 

pago de arancel judicial para hacer efectivo el desglose de los folios 267 y 268 que hacen 

parte del paginario del expediente. 

 

Asimismo, solicito que se me indique el mecanismo o protoloco establecido para la entrega 

de los oficios arriba señalados, dado que es urgente materializar este desglose con el 

propósito de dar cumplimiento a lo requerido en  providencia de fecha 02 de marzo de 2020, 

so pena de que este Despacho termine el presente proceso por desitimiento tácito.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

LAURA NATALY PINEDA RUIZ 

C.C N° 1.010217637 expedida en Bogotá. 

T.P N° 335170 del C. S. J 

Para efectos de notificación, recibo en el correo electronico: asesores.bustos@gmail.com  

 

 

 

 

mailto:asesores.bustos@gmail.com


 

Anexo Comprobante de pago. 
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MEMORIAL REITERANDO DESGLOSE DE FOLIOS DENTRO DEL PROCESO DE REORGANIZACIÓN N°11001310301120190006700 -
DEMANDANTE JAVIER RANGEL RUIZ

 1  

Vie 17/07/2020 1:52 PM

Amable saludo
En atención a su petición de a esta se le dara tramite una vez se normalice el servicio, en cuanto a la  entrega de oficios, se le dará una cita una
vez se pueda ingresar de nuevo a los despachos toda vez que según el acuerdo PCSJA20-11597 no se podrá asistir a los mismos por medidas
de seguridad tanto para los funcionarios como para los usuarios hasta el 01 de agosto del 2020.

Atentamente:
Ruben dario Vallejo Hernandez
Asistente Judicial

Vie 17/07/2020 11:14 AM

Buen dia, 

Señores:
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
Ciudad.

Apreciados Doctores;

Reciban un cordial saludo, dando cumplimiento a las directrices que a impartido el Consejo Superior de la Judicatura de acudir a la virtualidad a causa de la
coyuntura que atraviesa el país en estos momentos, me permito respetuosamente como apoderada judicial de la parte demandante adjuntar al presente
correo memorial reiterando desglose de folios del paginario que reposa dentro del proceso de reorganización N°11001310301120190006700 so
pena de desistimiento tacito. 

Por lo cual requiero de su colaboración.

Para efectos de verificar mi personería a continuación me permito relacionar mis datos personales: 

Laura Nataly Pineda Ruiz.
C.C. 1.010.217.637 
Apoderada Judicial
T.P 335170 del C.SJ
Demandante:Javier Rangel Ruiz.

Quedo atenta a cualquier inquietud.

Cordialmente,

Laura Nataly Pineda.
Apoderada.
Bustos & Cía - Expertos Asesores.
Tel: 6165581 - 319 4575183
Calle 92 # 15-62 Oficina 505

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Bustos & Cía <asesores.bustos@gmail.com>



BC
Bustos & Cía <asesores.bustos@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL - REITERANDO D…
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Bogotá D.C., 17 de julio de 2020.  

 

Señores: 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ.  

E.S.D. 

 

 

DEMANDANTE: JAVIER RANGEL RUIZ 

DEMANDADO:   ACREEDORES VARIOS. 

 

TIPO DE PROCESO: REORGANIZACIÓN DE PASIVOS LEY 1116 DE 2006.  

 

PROCESO N°  1100131030112019006700. 

 

 

ASUNTO: Desglose de folios. 

 

LAURA NATALY PINEDA RUIZ identificada como aparece al pie de mi firma, actuando 

como apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de reorganización de la 

referencia, con todo respeto concurro ante su Despacho con el fin de reiterar la solicitud de 

desglose de los folios 267 y 268 del paginario, dado que actualmente se encuentra en curso 

un término procesal so pena de desistimiento tácito, si no se materializa este desglose y a la 

fecha de hoy no se ha tenido respuesta por parte del juzgado del memorial que se radico el 

09 de julio de 2020, a través del cual se remitió el comprobante de pago del arancel judicial 

respectivo. 

Asi mismo, teniendo en cuenta el Acuerdo OPCSJA20-11597 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el dia 15 de julio de 2020, es indispensable saber cual va hacer el 

protocolo para hacer entrega de los folios, toda vez, que los juzgados sede Bogotá van a estar 

cerrados desde el 16 de julio al 31 de julio de la presente anualidad  y para esta fecha se ha 

cumplido el termino de desistimiento tacito.  

 

Agradezco de su colaboración.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

LAURA NATALY PINEDA RUIZ 

Apoderada 

C.C N° 1.010217637 expedida en Bogotá. 

T.P N° 335170 del C. S. J 

Para efectos de notificación, recibo en el correo electronico: asesores.bustos@gmail.com 
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MEMORIAL CUMPLIMIENTO PROVIDENCIA CALENDADA EL 2 DE MARZO DE 2020 DENTRO DEL PROCESO DE REORGANIZACIÓN N°
1100131030112019006700. - DEMANDANTE: JAVIER RANGEL RUIZ

Mar 28/07/2020 6:19 PM

Señores:
JUZGADO  ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.            S.              D.
 

Apreciados Doctores;

 

Reciban un cordial saludo, dando cumplimiento a las directrices que ha impar�do el Consejo Superior de la Judicatura de acudir a la virtualidad a causa de la coyuntura que
atraviesa el país en estos momentos, me permito respetuosamente como apoderada judicial de la parte demandante adjuntar al presente correo memorial cumplimiento
providencia calendada el 2 de marzo de 2020 dentro del proceso de reorganización N° 1100131030112019006700.

Demandante/ Deudor: JAVIER RANGEL RUIZ
 

 

Cordialmente,

 
 
 LAURA NATALY PINEDA RUIZ
C.C. 1.010.217.637 expedida en Bogotá.
T.P 335.170 del C.S.J
Apoderada Judicial
Correo: asesores.bustos@gmail.com

Bustos & Cía - Expertos Asesores.
Tel: 6165581 - 319 4575183
Calle 92 # 15-62 Oficina 505

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

BC
Bustos & Cía <asesores.bustos@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Bustos & Cia Consultores <asesores.bustos@gmail.com>; Yudy Hernandez <yueshe13@gmail.com>

MEMORIAL CUMPLIMIENTO …
3 MB

Cordial saludo. Muchas gracias. Hemos recibido su correo.
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 Bogotá D.C., 28 de julio de 2020. 

 

Doctora: 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA  

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

E.S.D. 

 

 

DEMANDANTE: JAVIER RANGEL RUIZ 

DEMANDADO:   ACREEDORES VARIOS. 

TIPO DE PROCESO: REORGANIZACIÓN DE PASIVOS LEY 1116 DE 2006.  

PROCESO N° 1100131030112019006700. 

 

ASUNTO: Cumplimiento providencia calendada el 02 de marzo de 2020. 

 

 

LAURA NATALY PINEDA RUIZ identificada como aparece al pie de mi firma, 

actuando como apoderada judicial dentro del proceso de reorganización de la referencia, 

con todo respeto concurro ante su Despacho con el fin de exponer lo siguiente: 

 

PRIMERO: Es de conocimiento público que en el año 2018 la Entidad Financiera Banco 

Citibank dejo de operar en territorio colombiano, trasladando así todo su portafolio 

bancario y recuperación de cartera al Banco Scotiabank Colpatria.  

 

SEGUNDO: Siendo así las cosas, la Entidad bancaria ScotiaBank Colpatria es la 

encargada de ejecutar el cobro de la obligación adquirida con Citibank y la adquirida con 

esta misma.  

 

TERCERO: En efecto, en los escritos obrantes en los folios 66 y 67 del expediente en 

curso se relacionan como quirografarios a dos (02) Entidades financieras, esto es; Banco 

Scotiabank Colpatria y Banco Citibank, debido a que son dos obligaciones totalmente 

diferentes a pesar de que sea la misma entidad financiera quien ejecute el cobro.  

 

CUARTO: Estas dos (02) obligaciones se cedieron en el mes de febrero de 2019 a 

REFINANCIA. Por tal motivo, no se encuentra notificada la Entidad Financiera 

ScotiaBank Colpatria sino la anteriormente mencionada. 

  

QUINTO: En el acervo probatorio que reposa en el expediente, se evidencia memorial 

radicado el 08 de mayo de 2019 folio 107, donde se adjunta copia cotejada de la 

comunicación que se notificó a REFINANCIA folio 113 y a los demás acreedores.  

 

SEXTO: El 09 de julio de 2020, mediante el correo electrónico del juzgado se radico 

memorial remitiendo comprobante de pago del arancel judicial para proceder con el 

desglose de los folios 267 y 268 que reposan dentro del expediente y poder dar 

cumplimiento al inciso final del auto de fecha 12 de noviembre de 2019, expedido por este 

Despacho. 

 

SEPTIMO: El 17 de julio de 2020, se reiteró nuevamente mediante memorial radicado, la 

petición de hacer efectivo el desglose de los folios 267 y 268, sin embargo; la respuesta que 

dio el Juzgado es que en virtud del acuerdo PCSJA20-11597 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el día 15 de julio de 2020, no hay atención presencial en los 

juzgados sede Bogotá hasta el 01 de agosto de la presente anualidad y que a partir de esta 

fecha se asignara cita para hacer el retiro de los folios en mención. 

 

OCTAVO: Por lo tanto, en aras de dar cumplimiento a lo requerido por este Despacho en 

la providencia calendada el 02 de marzo de 2020, dentro del término procesal otorgado, se 



presenta el siguiente memorial y una vez sea fijada la cita para retirar los folios se dará 

cumplimiento total al inciso final del auto de fecha 12 de noviembre de 2019. 

 

Se anexan como prueba los siguientes documentos:  

 

 

1. Memorial radicado el 08 de mayo de 2019. 

2. Copia de las comunicaciones realizadas a los acreedores. 

3. Copia de documento emitido por Refinancia, de fecha 26 de marzo de 2020. 

4. Comprobante de pago emolumentos.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

LAURA NATALY PINEDA RUIZ  

C.C 1.010.217.637 expedida en Bogotá. 

T.P N° 335170 del C.S.J 

Apoderada. 

Para efectos de notificación, recibo en el correo el correo electrónico: 

asesores.bustos@gmail.com  

 

mailto:asesores.bustos@gmail.com
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MEMORIAL SUSTITUCIÓN DE PODER Y REVOCATORIA DE SUSTITUCIÓN DE
PODER. PROCESO DE REORGANIZACIÓN No. 11001310301120190006700 -
DEMANDANTE: JAVIER RANGEL RUIZ

 1  

Mar 18/08/2020 5:51 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Mar 18/08/2020 11:27 AM

Señores:
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.S.D.
 

Reciban un cordial saludo.

Dando cumplimiento a las directrices impar�das por el Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente
adjunto al presente correo memorial por medio del cual se revoca sus�tución de poder y se otorga sus�tución de
poder dentro del proceso de reorganización No. 110013103011-201900067-00, adelantado por el señor Javier
Rangel Ruiz, en calidad de parte actora.

La presente radicación la realizo en mi carácter de apoderada especial de la parte demandante. Por tal mo�vo,
los datos para verificar mi personería jurídica son los siguientes:

María Antonieta Ibarra
Apoderada parte demandante
C.E. 668005 de Bogotá.
T.P 317308 del C.S de la J.

 

Cordialmente,

 

María Antonieta Ibarra
Abogada
Bustos & Cía Consultores
Calle 92 No. 15-62 Oficina 505, Bogotá.  
Correo electrónico para no�ficaciones: asesores.bustos@gmail.com 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Bustos & Cía <asesores.bustos@gmail.com>



Responder Reenviar

BC
Bustos & Cía <asesores.bustos@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Fernando Bustos <ffbustosr@gmail.com>; Laura Nataly Pineda <pineda.lauranataly@gmail.com>; Bustos &

Memorial sustitucion de pod…
345 KB  
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Bogotá D.C., 18 de agosto de 2020. 

 

Señores: 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

E.S.D. 

 

 

DEMANDANTE: JAVIER RANGEL RUIZ 

DEMANDADOS:   ACREEDORES. 

TIPO DE PROCESO: REORGANIZACIÓN DE PASIVOS SEGÚN LEY 1116 DE 2006.  

RADICADO: 110013103011-201900067-00. 

 

ASUNTO: Sustitución de poder y revocatoria de sustitución de poder. 

 

 

MARÍA ANTONIETA IBARRA BASTIDAS, identificada con cédula de extranjería No. 668005, 

portadora de la tarjeta profesional No. 317308 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

en mi carácter de apoderada especial del señor JAVIER RANGEL RUIZ, parte actora dentro del 

proceso de reorganización de la referencia, concurro ante su Despacho con el propósito de 

remitir adjunto al presente memorial los siguientes documentos: 

 

1. Sustitución de poder que se otorga a la abogada WESLIE ALEJANDRA SANABRIA 

CORTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.570.679, portadora de la 

tarjeta profesional No. 318.444 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

2. Revocatoria de sustitución de poder efectuada a la abogada LAURA NATALY PINEDA 

RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.217.637, portadora de la tarjeta 

profesional No. 335170 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Sírvase señor Juez, reconocer personería jurídica a quien sustituye el poder en los términos 

señalados de conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Código General del proceso. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

MARÍA ANTONIETA IBARRA BASTIDAS 

Apoderada 

C.E. 668005. 

T.P No. 317308 del C.S de la J. 

Recibo notificaciones en: asesores.bustos@gmail.com 
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 JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190006700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, agréguese a autos lo 

comunicado por la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad [20 Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias] y el Juzgado Ochenta y Cinco (85) Civil Municipal,  

respecto a la inexistencia de procesos ejecutivos o de restitución adelantados 

contra el accionante.  

 

Finalmente, teniendo en cuenta el estado del proceso, se requiere al extremo 

actor para que, en el término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, comunique a la totalidad de los acreedores 

indicados en los escritos obrantes a folios 66 y 67 del paginario, así como 

también, dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso final del auto de 12 de 

noviembre de 20191, so pena de decretar el desistimiento tácito de la 

demanda, tal como lo faculta el artículo 317 de la precitada obra procesal. 

 

Secretaría contabilice el referido plazo y, acaecido el mismo o cumplido lo 

anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para proveer.  

 

       NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 

                                         
1 Fl. 271 – Cd 1.  



 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N° 116 hoy 16 DE OCTUBRE DE 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-067   
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SOLICITUD COPIA PROCESO 11001310301120190013700  1  

Mar 14/07/2020 2:20 PM

Acuso Recibido, Es de indicar, que para solicitar  copias,  debe solicitar una cita siguiendo las instrucciones
de los avisos que hemos publicado en nuestro microsi�o de la página web de la Rama Judicial.
Adicionalmente, los valores de copias y demás, se encuentra en el Acuerdo PCSJA18-11176 del Consejo
Superior de la Judicatura. 
 
Doris L. Mora L.
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Mar 14/07/2020 2:00 PM

Buenas tardes, yo Piedad Piedrahita Ramos  actuando como apoderada del acreedor Banco Bogotá en el
proceso 1100131030182020000400, DE BANCO DE BOGOTA VS JVH FERRETERIA LTDA, EDUARDO JAIRO
CARRION MARTINEZ Y FLORALBA ORDOÑEZ MARTINEZ,  atentamente  solicito su amable colaboración a fin
de obtener por este medio copia del proceso 11001310301120190013700, toda vez que me fue no�ficado que el
demandado EDUARDO JAIRO CARRION MARTINEZ    fue admitido en trámite de insolvencia, de no ser posible
solicito agendar cita para que mi dependiente, la señorita JENNIFER JOHANNA MORALES NAVAS , iden�ficada
con C.C 1.014.197.831 de Bogotá pueda dirigirse a su despacho a revisar el proceso.

De antemano agradezco su amable colaboración, deseando todos salgamos adelante.

Agradezco confirmar acuse de recibido.  

PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS

CC24.999.677 de Pueblo Rico Rsda.

Apoderada de la parte Actora Banco de Bogota

TP 62.985

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  PIEDAD PIEDRAHITA <piedrahitayabogados@gmail.com>



PP
PIEDAD PIEDRAHITA <piedrahitayabogados@gmail.com
>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; SEGUIMIENTOMEMORIALES@gmail.com

Nuevo doc 2020-07-14 13.29.…
2 MB
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2019-00137 EDUARDO JAIRO CARRION (MEMORIAL)


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de vpconsultoreslegales@gmail.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Mié 15/07/2020 11:08 AM

---------- Forwarded message ---------
De: Poveda Vieira Consultores Legales <vpconsultoreslegales@gmail.com>
Date: mié., 15 jul. 2020 a las 11:01
Subject: 2019-00137 EDUARDO JAIRO CARRION (MEMORIAL)
To: <ccto11bt@candoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,

 

Por medio del presente asunto y con el respeto acostumbrado allegó memorial poniendo en conocimiento mi actual dirección electrónica.

 

Agradezco la atención prestada, cordialmente

-- 

VP Consultores Legales S.A.S.

Carrera 15 N 95 – 35 Ofi. 302, Bogotá, Colombia

Teléfono: 703 16 21 / 3043862030

www.vplegal.com.co

Libre de virus. www.avast.com

-- 

VP Consultores Legales S.A.S.

Carrera 15 N 95 – 35 Ofi. 302, Bogotá, Colombia

Teléfono: 703 16 21 / 3043862030

www.vplegal.com.co

P
Poveda Vieira Consultores Legales <vpconsultoreslegales@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL CON CORREO.pdf
81 KB
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Señor Juez 11 Civil Circuito de Bogotá 

E  S  D 

 

  Ref. Proceso Ejecutivo  

  De Scotiabank Colpatria contra EDUARDO JAIRO CARRION MARTINEZ 

  Rad. 2019-0137 

 

Carlos Eduardo Henao Vieira identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 

como apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso del asunto, solicito 

que para todos los efectos se tenga como dirección mi dirección de notificación 
electrónica la siguiente: 

 

vpconsultoreslegales@gmail.com 
 
Del señor Juez 
 
Carlos Eduardo Henao Vieira 
C.C. 80.133.787 
T.P 168.490 del C. S de la J. 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:vpconsultoreslegales@gmail.com


Bogotá, Julio de 2020.   

 

Doctora 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

E.S.D. 

 

Referencia: Proceso de Reorganización de Pasivos - EDUARDO JAIRO CARRIÓN 
MARTÍNEZ.  

EXPEDIENTE: 2019-137.  

ASUNTO: Atención de Requerimiento.  

 

A través del presente acudo ante su despacho, encontrándome dentro del término 
establecido por este Despacho y por la Ley, con el fin de atender todos y cada uno de 
los requerimientos emanados del Auto de fecha 24 de enero de 2020 y 20 de febrero 
de 2020.   

En consecuencia, se procede a aportar al Despacho fotos de la publicación del “Aviso 
de Reorganización” realizada por el Comerciante en su lugar de domicilio.  

También, se aportan junto con el presente memorial, constancias de radicación de todos 
los despachos judiciales donde se encuentran adelantando procesos de carácter 
ejecutivo en contra del suscrito Comerciante. Se puede apreciar que la fecha de 
notificación de estos despachos judiciales, incluso son del año 2019.  

Por otro lado, se remiten constancias de notificación efectuadas a todos los acreedores 
como lo son las Compañías de financiamiento. Estas también tienen fecha incluso del 
año 2019.  

Así mismo, se remiten constancias de notificación hechas tanto a la Cámara de 
Comercio, Ministerio de Trabajo, Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN 



y a la Secretaria Distrital de Hacienda. Remitimos también la respuesta emitida por 
estas entidades.  

Es preciso destacar que, como consecuencia de la declaratoria del estado de 
emergencia sanitaria y económica por parte del Gobierno Nacional y el Gobierno 
Distrital, se procedió a realizar la notificación por medios virtuales y electrónicos, 
teniendo en cuenta también lo mencionado por el Artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, 
que al respecto manifiesta:  

..."Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las 
entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones 
públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un 
buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 
Para los efectos de este Código se entenderán como personales las 
notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico”... 

 

Esperamos así haber atendido todos y cada uno de los requerimientos emanados de 
este despacho y, en consecuencia, solicito de manera muy cordial y respetuosa a este 
Despacho que dé continuidad al Proceso de Insolvencia que nos reúne  en garantía no 
solo de mis derechos sino el de mis acreedores.  

Agradeciendo por la atención prestada,  

 

 

 

 

 

 

EDUARDO JAIRO CARRIÓN MARTÍNEZ 

Persona Natural Comerciante y Promotor.  

C.C. 19.388.457 

 

Anexo: Lo mencionado en el cuerpo de este memorial.  
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2019-00137 EDUARDO JAIRO CARRION MARTINEZ - INSOLVENCIA (MEMORIAL
RENUNCIA)

 1  

Sáb 29/08/2020 8:39 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de vpconsultoreslegales@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Vie 28/08/2020 4:01 PM

Buena tarde, 

Por medio del presente asunto y con el respeto acostumbrado, allego en documento adjunto
memorial con renuncia al poder dentro del proceso 2019-00137.

Agradezco la atención prestada, cordialmente

-- 

VP Consultores Legales S.A.S.

Carrera 15 N 95 – 35 Ofi. 302, Bogotá, Colombia

Teléfono: 703 16 21 / 3043862030

www.vplegal.com.co

Libre de virus. www.avast.com

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Poveda Vieira Consultores Legales <vpconsultoreslegales@gmail.com>



Responder Reenviar

P
Poveda Vieira Consultores Legales <vpconsultoreslegal
es@gmail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

RENUNCIA AL PODER SCOTI…
170 KB

Buscar

https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
https://outlook.office.com/owa/?path=/tasks
javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.vplegal.com.co%2F&data=02%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca8d7fe12da674d2e1c8608d84b95828c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637342452814345393&sdata=hsm51b1EuZMn6q856OPxjSIn8QZ2xIto3FmJvCezND0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=02%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca8d7fe12da674d2e1c8608d84b95828c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637342452814355391&sdata=UpY2P16qpEk69MENi7KTh6P4YP63jGGkPe4lLWDcWus%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=02%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca8d7fe12da674d2e1c8608d84b95828c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637342452814355391&sdata=UpY2P16qpEk69MENi7KTh6P4YP63jGGkPe4lLWDcWus%3D&reserved=0


Señor Juez 11 Civil Circuito de Bogotá 
E.                    S.                     D. 
  

Ref. Proceso Insolvencia de persona natural no 
comerciante de Eduardo Jairo Carrión Martínez 
Rad. 2019-00137 

 
  
Carlos Eduardo Henao Vieira identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 
como apoderado judicial del Banco Scotiabank Colpatria S.A., por medio del presente 
escrito manifiesto que RENUNCIO al poder conferido para actuar declarando a paz y 
salvo por todo concepto a mi poderdante. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el articulo 75 del C.G.P., en documento adjunto 
allego copia de la comunicación a partir de la cual mi poderdante da cuenta de la 
notificación de la renuncia. 
 
 
Del señor Juez 
  
  
  
CARLOS EDUARDO HENAO VIEIRA 
C.C. 80.133.787 de Bogotá 
T.P 168.490 del C.S de la J.  
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Poveda Vieira Consultores Legales <vpconsultoreslegales@gmail.com>

Fwd: renuncia proceso Ob # 207432532490
1 mensaje

Carlos Eduardo Henao Vieira <abogado1@vplegal.com.co> 28 de agosto de 2020, 15:25
Para: Vpconsultoreslegales <vpconsultoreslegales@gmail.com>

-------- Mensaje Original --------
Asunto: renuncia proceso Ob  # 207432532490
Fecha: 2020-08-03 11:15
De: Elsy bibiana Galindo rosas <elsy.galindo@colpatria.com>
Destinatario: "abogado1@vplegal.com.co" <abogado1@vplegal.com.co>
Cc: "Narvaez Mora, Edwar Miguel" <narvaeed@colpatria.com>

Buen  día Dr. Carlos,

Teniendo en cuenta la conversación del día de hoy, donde le indicamos
que el proceso del  Sr. Eduardo Jairo Carrión se determinó que se
radicara la renuncia con declaratoria de paz y salvo por todo concepto
al banco.  Esto teniendo en cuenta que quien representara los intereses
del banco será el Dr. Alvaro Escobar.

Así mismo agradecemos solicitar previo a la radicación de la renuncia
el  traslado del expediente a la Supersociedades  donde se adelanta el
proceso de Reorganización de la Sociedad JVH FERRETERIA LTDA.

Por ultimo agradecemos remitir el oficio con la radicación de la
renuncia.

Cordialmente,

Bibiana Galindo R | Vicepresidencia Operaciones

Collections / Abogada de Avanzada

Scotiabank Colpatria

Calle 13 No. 65ª-83, Ed.Fiva Piso 4, Bogotá, Colombia

Tel. (571) 7456300 ext. 93620

Email elsy.galindo@colpatria.com

*Scotiabank es una marca registrada de TheBank of Nova Scotia, utilizada
bajo licencia.

This e-mail and any attachments may contain confidential or privileged
information. If you are not an intended recipient, do not re-send, copy
or use this e-mail. Please also contact the sender immediately and
delete this e-mail in its entirety. Privilege is not waived by reason of
mistaken delivery to you. The Bank of Nova Scotia (Scotiabank) and its
affiliates accept no liability whatsoever for loss or damage in relation
to this e-mail and may monitor, retain and/or review email. Opinions
expressed in this e-mail are those of the author and may not represent
the opinions of The Bank of Nova Scotia (Scotiabank) and its affiliates.
Trading instructions received by e-mail or voicemail will not be acted
upon. Pour obtenir la traduction en français:
http://www.gbm.scotiabank.com/EmailDisclaimer/French.htm Traducción en

mailto:elsy.galindo@colpatria.com
mailto:abogado1@vplegal.com.co
mailto:abogado1@vplegal.com.co
mailto:narvaeed@colpatria.com
mailto:elsy.galindo@colpatria.com
http://www.gbm.scotiabank.com/EmailDisclaimer/French.htm
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español: http://www.gbm.scotiabank.com/EmailDisclaimer/Spanish.htm

-- 
Cordialmente

Carlos Eduardo Henao Vieira I Socio
VP Consultores Legales
Carrera 15 No 95-35 oficina 302 Bogotá Colombia
T. +51 3043862030
abogado1@vplegal.com.co
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Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Auto No SIN NUM de Juzgado 11 Civil del Circuito del 11 de Abril de 2013 del
municipio de BOGOTÁ D.C. Número de trámite: 00002000302823, 00002000302824 y 00002000302825-CRE030082271

 4  

Vie 24/07/2020 2:08 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Amable saludo, En atención al memorial allegado, le informo que los archivos adjuntos no se dejan visualizar ni descargar, por tal motivo favor reenviar los archi…


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de inscripcionautoridades@ccb.org.co. |
Mostrar contenido bloqueado

Vie 24/07/2020 12:59 PM

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por Inscripcion Autoridades.

Señor
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ
SECRETARIO
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 Torre Central Complejo El Virrey
Ciudad
 
Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Auto No SIN NUM de Juzgado 11 Civil del Circuito del 11 de Abril de
2013 del municipio de BOGOTÁ D.C.
Proceso: 1100131030112019013700
Afectado: EDUARDO JAIRO CARRION MARTINEZ
Número de trámite: 00002000302823, 00002000302824 y 00002000302825-CRE030082271
 
 
 
Buenos Días.
 
Cordial saludo. Adjunto encontrará información con relación a la solicitud de la referencia.
 
Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será atendida por quien
la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co.
 
 
 
Cordial saludo

 Ginna Paola Rodriguez Rozo
Abogada Registro Mercan�l y Esal
Vicepresidencia de Servicios Registrales

Correo: gina.rodriguez@ccb.org.co
Sede y Centro Empresarial Salitre
Avenida El Dorado # 68D-35, piso 5, puesto 63
Bogotá D.C., Colombia
Teléfono: +57 1 5941000 ext. 3521
Atención al cliente: +57 1 383 0330
ccb.org.co
Siganos en:

       

 
Este mensaje puede contener información confidencial y/o de uso exclusivo interno de la Cámara de Comercio de Bogotá y es para uso
propio del destinatario o de la persona autorizada para recibirlo. Si usted no es el destinatario o no está autorizado para recibir este
mensaje, por favor notifique de forma inmediata al remitente, bórrelo y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo en cualquier forma. Las
opiniones o información de tipo personal o no directamente relacionada con las actividades desarrolladas por la Cámara de Comercio de
Bogotá que contenga este mensaje, no se deben entender como respaldadas por ésta y no representan a la Entidad.
 
La Cámara de Comercio de Bogotá está comprometida con la protección de los datos personales en forma segura y acorde con la
normatividad vigente.  Usted podrá consultar información relacionada con la protección de datos personales
en www.ccb.org.co/protecciondedatospersonales o escribirnos al correo electrónico protecciondedatos@ccb.org.co  para resolver dudas e
inquietudes.
 
 

J


IA
Inscripcion Autoridades <inscripcionautoridades@ccb.org.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

00002000302823, 000020003…
11 KB

anexo-1 00002000302823, 00…
79 KB

anexo -2 00002000302823, 0…
93 KB

 Mostrar los 4 datos adjuntos (284 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Bogotá, D.C. Julio 24 de 2020

Señor

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ

SECRETARIO

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 Torre Central Complejo El Virrey

Ciudad

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Auto No SIN NUM de Juzgado 11 Civil del Circuito del
11 de Abril de 2013 del municipio de BOGOTÁ D.C.
Proceso: 1100131030112019013700

Afectado: EDUARDO JAIRO CARRION MARTINEZ

Número de trámite: 00002000302823, 00002000302824 y 00002000302825-CRE030082271

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, y hemos
procedido al registro de la apertura del trámite de reorganización solicitada por el señor EDUARDO JAIRO
CARRION MARTINEZ y el embargo de las cuotas sociales que este posee en las sociedades que se relacionan
a continuación, de conformidad con lo ordenado.

Matricula Razón Social

00606559 FERRETERIA ORCAFER LTDA.

01238561 J V H FERRETERIA LTDA.

No obstante lo anterior y dado que no se allego ni el aviso ni la posesión del comerciante como promotor, no
fue posible proceder con estas inscripciones.

Según lo prevé el artículo 163 del Código de Comercio las Cámaras de Comercio se abstendrán de hacer
la inscripción de la designación de los administradores o revisores fiscales cuando no se hayan observado
respecto de las mismas las prescripciones de ley o del contrato. Por su parte los artículos 48 numeral 9 y 67 de

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


la Ley 1116 de 2006, disponen que tanto el promotor como el liquidador en su calidad de representantes legales
designados para procesos de insolvencia deberán posesionarse ante el juez del concurso. Por lo anterior,
de manera atenta, esta Cámara de Comercio le informa que para proceder a la inscripción de la designación
del promotor, se debe acreditar la posesión del cargo. (Numeral 1.11 del Capítulo I Titulo VIII de la Circular
Única de la Superintendencia de Industria y Comercio, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la
Resolución 100-003042 de la Superintendencia de Sociedades).

De otra parte, se sugiere verificar la fecha del auto, toda vez que el año indicado en el encabezado del mismo
es 2013, razón por la cual, la inscripción fue realizada con la fecha indicada en el auto

Para las verificaciones que el Despacho considere pertinentes con la presente comunicación se allega
certificado donde constan las inscripciones realizadas.

Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co.
..

Cordialmente,

GINNA PAOLA RODRIGUEZ ROZO

ABOGADO

Respetuosamente, solicitamos que sea analizada la siguiente información. 1. Nuestro deseo es ofrecerle toda la cooperación que esté a nuestro alcance.
Si por cualquier causa considera Usted que la información suministrada debe ser complementada, revisada o corregida, por favor háganoslo saber
inmediatamente. A tal fin, solicitamos que la inquietud correspondiente se nos comunique mediante un nuevo oficio que contenga la exposición de
la inconformidad o de la petición de la que se trate. 3. Recuerde que las cartas de devolución pueden ser consultadas directamente en la página de
Internet de la Cámara de Comercio de Bogotá http://www.ccb.org.co/ . En la sección de "Servicios en Línea" deberá seleccionar la opción "Estado de
su trámite registros públicos". Si se ha negado la inscripción del acto o documento, al final de la página desplegada se le permitirá ver e imprimir la
carta de devolución.

mailto:inscripcionautoridades@ccb.org.co
http://www.ccb.org.co/
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**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************

CERTIFICADO DE MATRICULA DE PERSONA NATURAL
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:
NOMBRE : CARRION MARTINEZ EDUARDO JAIRO
C.C. : 19.388.457
N.I.T. : 19388457-7

CERTIFICA:
MATRICULA NO : 03049574 DEL 11 DE ENERO DE 2019

CERTIFICA:
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 36 NO. 4 B - 44
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL NOTIFICACION JUDICIAL : JUHFERRETERIA@HOTMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL : CR 36 NO. 4 B - 44
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL: JUHFERRETERIA@HOTMAIL.COM
**********************************************************************

CERTIFICA:
RENOVACION DE LA MATRICULA :6 DE JULIO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO: 2020
ACTIVO TOTAL REPORTADO:$5,000,000

CERTIFICA:
ACTIVIDAD ECONOMICA : 7010 ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL.
0010 ASALARIADOS.

CERTIFICA:
MEDIANTE AUTO NO. SIN NUM DEL 11 DE ABRIL DE 2013, EL JUZGADO 11 CIVIL
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ EN VIRTUD DE LA LEY 1116 DE 2006 DECRETÓ LA
ADMISIÓN AL PROCESO DE REORGANIZACIÓN EN LA PERSONA NATURAL
COMERCIANTE EDUARDO JAIRO CARRIÓN MARTÍNEZ, LO CUAL FUE INSCRITO ANTE
ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 24 DE JULIO DE 2020 CON EL NO. 00004706 DEL
LIBRO XIX.

CERTIFICA:
LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE
MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * *
* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * *
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SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.

TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074 DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 7010

**********************************************************************
** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA **
** PERSONA NATURAL HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. **
**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,000

**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: FERRETERIA ORCAFER LTDA - EN LIQUIDACION
Nit: 800.235.509-8
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00606559
Fecha de matrícula: 27 de julio de 1994
Último año renovado: 2011
Fecha de renovación: 29 de junio de 2011

Las personas jurídicas en estado de liquidación no tienen que renovar
la matrícula y/o inscripción desde la fecha en que se inició el
proceso de liquidación. (Artículo 31 Ley 1429 de 2010, Circular Única
de la Superintendencia de Industria y Comercio).

Advertencia: Esta sociedad no ha cumplido con la obligación legal de
renovar su matrícula mercantil desde 2012 hasta 2014.
Por tal razón, los datos corresponden a la última información
suministrada en el Formulario RUES de matrícula y/o renovación de
2011.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cll 4 38B22
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: jvhferreteria@hotmail.com
Teléfono comercial 1: 3700970
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cll 4 38B22
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:
Teléfono para notificación 1: 3700970
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN
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Escritura Publica No. 3663, Notaria 23 de Santafé de Bogotá del 11 de
julio de 1.994, inscrita el 27 de julio de 1.994, bajo el No. 456461
del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada:
FERRETERIA ORCAFER LTDA.

DISOLUCIÓN

Que la sociedad se halla disuelta por vencimiento del termino de
duracion, y en consecuencia, se encuentra en estado de liquidacion a
partir del 11 de julio de 2014

OBJETO SOCIAL

Objeto social: la sociedad tendra como objetivo principal, las -
siguientes actividades: de importacion, exportacion, distribu -
cion y venta, de todo tipo de articulos de ferreteria, plasti -
cos, vinilos y demas materiales que sirvan para industria y el -
sector de la construccion, inversion en todo tipo de sociedades -
y promocion de investigaciones o estudios conducentes a mejorar -
el manejo y comercializacion de la linea de productos manejados -
por la empresa.

CAPITAL

El capital social corresponde a la suma de $ 8.000.000,00 dividido en
8.000,00 cuotas con valor nominal de $ 1.000,00 cada una, distribuido
así :

- Socio(s) Capitalista(s)
Carrion Martinez Eduardo Jairo C.C. 000000019388457
No. de cuotas: 4.000,00 valor: $4.000.000,00
Ordoñez Castillo Floralba C.C. 000000051634333
No. de cuotas: 4.000,00 valor: $4.000.000,00
Totales
No. de cuotas: 8.000,00 valor: $8.000.000,00

Mediante Auto No. Sin Num del 11 de abril de 2013, el Juzgado 11
Civil del Circuito de Bogotá en virtud de la Ley 1116 de 2006 decretó
el embargo de las cuotas sociales que posee el señor Eduardo Jairo
Carrión Martinez en la sociedad de la referencia, el cual fue
inscrito ante esta Cámara de Comercio el 24 de Julio de 2020 con el
No. 00184828 del libro VIII.

REPRESENTACIÓN LEGAL

El representante legal es: El Gerente y su suplente

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad tendrá un Gerente de libre nombramiento y remoción de la
Junta General de Socios, el cual tendra un suplente que lo
reemplazara en sus faltas absolutas, temporales o accidentales . el
gerente es el representante legal de la sociedad con facultades, por
lo tanto, para ejecutar todos los actos y contratos acordes con la
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naturaleza de su encargo y que se relacionen directamente con el giro
ordina rio del negocio social. . en especial, el gerente tendra las
siguientes funciones: A. Usar la firma o razón social. B. Designar el
secretario de la compañia, que lo sera tambien de la Junta General de
Socios; C. designar los empleados que requiera el normal
funcionamiento de la compañia y señalarles su remuneración excepto
cuando se trate de aquellos que por la ley o por estos estatutos
deban ser designados por la Junta General de Socios; D. presentar un
informe de su gestion a la Junta General de Socios en sus reuniones
ordinarias y el balance general de fin de ejercicio con un proyecto
de distribucion de utilidades e. convocar a la junta general de
socios a reuniones ordinarias y extraordinarias; f. nombrar los
árbitros que correspondan a la sociedad en virtud de compromisos,
cuando así lo designe la junta general de socios y de la cláusula
compromisoria que en estos estatutos se pacta y, G. constituir los
apoderados judiciales necesarios para la defensa de los intereses
sociales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Mediante Escritura Pública No. 0003663 del 11 de julio de 1994, de
Notaría 23, inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de julio de 1994
con el No. 00456461 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente Carrion Martinez C.C. No. 000000019388457
Eduardo Jairo

Suplente Del Ordoñez Castillo C.C. No. 000000051634333
Gerente Floralba

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4752

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
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Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 12 de marzo de
2019.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: J V H FERRETERIA LTDA
Nit: 830.114.448-7 Administración : Direccion

Seccional De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 01238561
Fecha de matrícula: 21 de enero de 2003
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 6 de julio de 2020
Grupo NIIF: GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cr 36 No. 4 B 44
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: jvhferreteria@hotmail.com
Teléfono comercial 1: 3702950
Teléfono comercial 2: 3700970
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cr 36 No. 4 B 44
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: jvhferreteria@hotmail.com
Teléfono para notificación 1: 3700970
Teléfono para notificación 2: 3750978
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 0002630 del 12 de julio de 2002 de Notaría
12 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de enero
de 2003, con el No. 00862654 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada J V H FERRETERIA LTDA.

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN
JUDICIAL

Mediante Auto No. 460-002385 del 13 de marzo de 2020, la
Superintendencia de Sociedades en virtud de la Ley 1116 de 2006
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ordenó la admisión al proceso de reorganización de la sociedad de la
referencia, lo cual fue inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de
Mayo de 2020 con el No. 00004611 del libro XIX.

Mediante Aviso No. 415-000111 del 21 de mayo de 2020,la
Superintendencia de Sociedades en virtud de la Ley 1116 de 2006
ordenó inscribir el aviso por medio del cual se informó sobre la
expedición de la providencia que decreta el inicio del proceso de
reorganización en la sociedad de la referencia, lo cual fue inscrito
en esta Cámara de Comercio el 27 de Mayo de 2020 con el No. 00004611
del libro XIX.

Que en virtud de la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 460-002385
del 13 de marzo de 2020, inscrito el 27 de Mayo de 2020 bajo el No.
00004611 del libro XIX, se nombró promotor(a) dentro del trámite de
reorganización empresarial de la sociedad de la referencia a:
Nombre: Eduardo Jairo Carrión Martinez
Documento de Identificación: c.c. 19.388.457
Dirección del promotor: Carrera 36 No. 4B-44, en la ciudad de Bogotá
Celular del promotor: 3105703670
Correo electrónico: jvhferreteria@hotmail.com
Nominador: Superintendencia De Sociedades.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
12 de julio de 2052.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objetivo principal, las siguientes
actividades: de importación, exportación, distribución y venta, de
todo tipo de artículos de ferretería, plásticos, vinilos y demás
materiales que sirvan para industria y el sector de la construcción,
inversión en todo tipo de sociedades y promoción de investigaciones o
estudios conducentes a mejorar el manejo y comercialización de la
línea de productos manejados por la empresa.

CAPITAL

El capital social corresponde a la suma de $ 600.000.000,00 dividido
en 600.000,00 cuotas con valor nominal de $ 1.000,00 cada una,
distribuido así :

- Socio(s) Capitalista(s)
Carrion Martinez Eduardo Jairo C.C. 000000019388457
No. de cuotas: 291.000,00 valor: $291.000.000,00
CARRION ORDOÑEZ HAROLD EDUARDO ***************
No. de cuotas: 18.000,00 valor: $18.000.000,00

Ordoñez Castillo Floralba C.C. 000000051634333
No. de cuotas: 291.000,00 valor: $291.000.000,00
Totales
No. de cuotas: 600.000,00 valor: $600.000.000,00

Mediante Auto No. Sin Num del 11 de abril de 2013, el Juzgado 11
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Civil del Circuito de Bogotá en virtud de la Ley 1116 de 2006 decretó
el embargo de las cuotas sociales que posee el señor Eduardo Jairo
Carrión Martinez en la sociedad de la referencia, el cual fue
inscrito ante esta Cámara de Comercio el 24 de Julio de 2020 con el
No. 00184829 del libro VIII.

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un gerente, el cual tendrá un suplente que lo
reemplazara en sus falta absolutas, temporales o accidentales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El gerente es el representante legal de la sociedad con facultades,
por lo tanto, para ejecutar todos los actos y contratos acordados con
la naturaleza de su encargo y que se relacionen directamente con el
giro ordinario del negocio social. En especial, el gerente tendrá las
siguientes funciones: usar la firma o razón social. Designar el
secretario de la compañía que lo será también de la junta general de
socios. Designar los empleados que requiera el normal funcionamiento
de la compañía y señalarles su remuneración excepto cuando se trate
de aquellos que por la ley o por estos estatutos deban ser designados
por la junta general de socios. Presentar un informe de su gestión a
la junta general de socios en sus reuniones ordinarias y el balance
general de fin de ejercicio con un proyecto de distribución de
utilidades. Convocar a la junta general de socios a reuniones
ordinarias y extraordinarias. Nombrar los árbitros que correspondan a
la sociedad en virtud de compromisos, cuando así lo designe la junta
general de socios y de la cláusula compromisoria que en estos
estatutos se pacta y, constituir los apoderados judiciales necesarios
para la defensa de los intereses sociales. El gerente tendrá
atribuciones ilimitadas para comprometer a la sociedad.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Mediante Acta No. 0000001 del 31 de marzo de 2008, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de junio de 2008 con el No.
01218064 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente Carrion Martinez C.C. No. 000000019388457
Eduardo Jairo

Suplente Del Carrion Ordoñez C.C. No. 000000080901980
Gerente Jairo Augusto

REVISORES FISCALES

Mediante Acta No. 8 del 29 de marzo de 2019, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2019 con el No.
02475623 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
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Revisor Fiscal Pineda Gonzalez Aura C.C. No. 000000020916664
Maria T.P. No. 155067-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0001127 del 16 de mayo 01218060 del 3 de junio de
de 2008 de la Notaría 49 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001127 del 16 de mayo 01218061 del 3 de junio de
de 2008 de la Notaría 49 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2207 del 17 de 01669396 del 26 de septiembre
septiembre de 2012 de la Notaría de 2012 del Libro IX
50 de Bogotá D.C.
E. P. No. 387 del 2 de marzo de 01917272 del 4 de marzo de
2015 de la Notaría 50 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 3257 del 15 de 02260355 del 19 de septiembre
septiembre de 2017 de la Notaría de 2017 del Libro IX
17 de Bogotá D.C.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4663
Actividad secundaria Código CIIU: 4752

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

Nombre: J V H FERRETERIA
Matrícula No.: 01238936
Fecha de matrícula: 22 de enero de 2003
Último año renovado: 2020
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cra 37 B No. 4-57 Loc 107
Municipio: Bogotá D.C.

Que mediante Oficio No. 2312 del 13 de septiembre de 2019, inscrito
el 26 de Septiembre de 2019 bajo el No. 00180193 del libro VIII, el
Juzgado 23 Civil del Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el
Proceso Ejecutivo Singular No. 110013103023201900517 de: SCOTIABANK
COLPATRIA S.A., contra: Eduardo Jairo Carrión Martinez, Floralba
Ordoñez Castillo, J V H FERRETERIA LTDA, se decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia. Limite de la medida:
$600.000.000.oo

Que en virtud de la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 460-002385
del 13 de marzo de 2020, inscrito el 27 de Mayo de 2020 bajo el No.
00184434 del libro VIII, la Superintendencia de Sociedades decretó el
embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 6 de julio de
2020.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

TAMAÑO EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Pequeña

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 2,414,997,104

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4663

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
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sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

















































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190013700 

 

En atención al informe secretarial rendido y a lo manifestado por quien dice 

ser apoderada del Banco de Bogotá, dicho extremo procesal estése a lo 

resuelto en auto de dos de julio de 2019, donde se reconoció el crédito a 

favor de la aludida persona jurídica.  

 

Por otro lado, en virtud de la documental allegada por el apoderado del 

deudor en reorganización, se agrega a autos lo siguiente: 

 

1. La publicación del aviso ordenado en el numeral sexto del auto de 11 de 

abril de 2019, en el domicilio del deudor. 

 

2. La tramitación de los oficios obrante a folios 76 a 79 dirigidos a (i) la 

Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales, (ii) a la Cámara de Comercio 

de Bogotá, (iii) a la Secretaría de Hacienda Distrital y (iv) al Ministerio del 

Trabajo. 

 

3. La comunicación del inicio del presente trámite de reorganización a (i) 

Banco Av Villas, (ii) Banco de Bogotá, (iii) Bancolombia, (iv) Giros y Finanzas 

y (v) Sufinancimiento Comercial, así como a los Juzgados (i) 30 Civil 

Municipal, (ii) 31 Civil del Circuito, (iii) 56 Civil Municipal, (iv) 23 Civil del 

Circuito, todos de esta ciudad. 

 

Respecto a los documentos anexos y denominados “Radicado Banco 

Colpatria” y “Radicado Ejecutivo 6”, no fue posible su visualización, por lo 

que se requiere al actor para que los remita nuevamente.  

 

4. El registro del inicio del trámite de reorganización al interior del certificado 

de matrícula de persona natural por parte de la Cámara de Comercio de 

Bogotá. 



 

 

 

 

 

Se acepta la renuncia presentada por el apoderado del Banco Scotiabank 

Colpatria S.A., y se reconoce personería al abogado ÁLVARO ESCOBAR 

ROJAS como representante judicial de la preciada entidad financiera. 

 

Por otro lado, dicho profesional debe estarse a lo resuelto en auto de 20 de 

febrero de la presente anualidad, donde se dispuso reconocer el crédito a 

favor de Scotiabank Colpatria S.A. 

 

Así las cosas, y verificado que aún no se han tramitado los oficios Nos. 929 

y 930 [fls. 80 y 81] dirigidos al Consejo Superior de la Judicatura y a los 

Juzgados del país, respectivamente, se requiere al deudor en reorganización 

para que efectué lo pertinente ante las autoridades correspondientes, para 

efectos de que informen a la totalidad de estrados judiciales la existencia del 

presente tramite.  

 

Una vez se acredite lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

        

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N° 116 hoy 16 DE OCTUBRE DE 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-137   
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